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DE LA ESCUELA DE PARVULOl. 

C A P I T U L O P R I M E E O . 

De los maestros, 

Á r t í c a l o l . * Los maestros (le pá rvu los 
í leberán saber lee r , escr i l ) i r , bis cuatro p r i -
nieras regias elementales de a r i tmé t i ca , gra-
ma t í ca y ortografía castellana^ algunas nocio­
nes de geómcl r i a , geografía é histofia^ ó sec 
bastante despejados para adquir ir estos cono­
cimientos por sí al propio tiempo que los en­
s e ñ a n . 

A r t . 2 . ° Tanto el maestro como la maes­
tra deben ser personas de conocidos p r i n c i ­
pios religiosos y morales. 

A r t . 3." D e b e r á n imponerse cumplida­
mente en el manual para las escuelas de pár ­
vulos publicado por la sociedad encargada de 
propagar y mejorar la educac ión púb l i ca , i m ­
preso en Madr id en la imprenta nacional en 
el año de 1840. 



. A r t . 4 .° Los maestros debe rán tener la 
disposición necesaria para cuidar con el ma-

Í
for esmero de la comida_, limpieza y salud de 
os párvulos y de todo cuanto pueda perjudi­

ca r i es. 
A r t . 5 ° E l maestro, y después la maes* 

tra son inmediatamente responsables j de 
cuanto acontezca en el establecimiento. 

A r t . 6.° Como en la citada obra sabia­
mente está tratada la organización de las es­
cuelas de párvulos , ios deberes especiales j 
ocupaciones ordinarias de los maestros^ la en­
trada y ejercicios en la escuela y cuanto con­
duce á esta educac ión , no lo repetimos aqui 
por no bacer demasiado estenso este regla-
í n e n t o ; pero los maestros y maestras sé ajus­
ta rán étí cuanto sea posible á todo lo que en 
ella se ordena como si aqui estuviera prevenido 

C A P I T U L O SEGUNDO. 

De los niños. 

A r t í c u l o 1.° Se admi t i r án n iños y niñas 
desde la edad de tres á seis años precedida la 
;séguridad de eciad y de que ban pasado las 
viruelas ó sido vacunado. 

A r t . 2 .° No se admi t i r á n ingún n iño con 
erupciones de cualquier especie que sean. 
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Art . 3.° La custodia y enseñanza de los 

niños pobres será gratuita, y por la de los de­
más se saüfarán mensualniente seis reales vn. 

A r t . 4.° La instrucción se reducirá á lo 
cjue previenen los estatutos de la mencionada 
obra, y especialmente á prepararlos con s i­
nos principios religiosos y morales ai cumplir 
miento de sus ulteriores deberes. 

A r t . 5.° Las horas se distribuirán de la 
manera siguiente: desde las siete ú las nueve 
en verano y desde las ocho á las diez en in ­
vierno para recibir á ios niños y recreo de 
estos: desde estas horas á las doce escuela: de 
doce á dos ó de una á tres comida y recreo: de 
dos á cuatro ó de tres á cinco escuela, y espe­
rarán recreándose hasta que vayan á buscarlos. 

A r t . 6.° Los niños deberán ser conduci­
dos á la escuela y de esta á su casa por per­
sonas que puedan cuidar de su seguridad, en­
tregándolos y recibiéüdolos precisamente del 
maestro ó maestra. 

Ar t . 7.° Se presentarán lavados, peinados 
y aseados en cuanto lo permitan sus circuns­
tancias. 

Ar t . 8,w Los que hubieran de permane­
cer todo el dia en la escuela irán provistos del 
alimento necesario que entregarán indispen­
sablemente al maestro ó maestra de quienes 
lo recibirán á su tiempo. j 
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Á H . 9 * H a b r á escuela todos los clias es* 

ceplo ios Domingos y fiestas de guardar. 
A r t . 10. ÍSo podrán Gon l inua r en ella los 

C|ue paseo de seis años, 
A rl.. H . E l l ibro dé matriculas conten1» 

flrá los nombres de los n i ñ o s j su edad y sed» 
so j nombre y profesión <le sus padres Ó tulo^ 
yes y día de su [)resenlación, 

• /. 'i «Q* .•w?» ¡M Ŝ l *?* M 

DE LOS ESTUDIOS 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

D& los ramos de enseñanza, y orden dQ 
tos estudios. 

Ar t í cu lo 1.° Se es tud ia rán , en el oolegio 
por ahora ros siguientes cursos y en el orden 
que se designan. 

í, 0 P r imer año de ins t rucc ión pr imaria , 
' 2. $L Segundo año de ins t rucc ión primaria 

3 , ° Priai^v uño'de taUniílvu:! y f rancés . 
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4. 0 Segundo año de latinidad y francés. 
5. 0 Primer año de íilosoña y primero 

de matemálicas. 
6. 0 Segundo de füosofia y segundo de 

matemáticas. 
7. 0 Tercero de filosofía y tercero da 

matemáticas. 
8. 0 Literatura , historia y comercio. 
9. 0 Ecónomia política dos veces por se­

mana , derecho político constitucional y de­
recho público en cátedra pública. 

10. ° E l dibujo , música y baile se ense­
ñarán á las horas que no impidan las demás 
enseñanzas. 

A r t . 2.° Este plan podrá alterarse con 
respecto á un alumno, según la voluntad de 
sus padres ó tutores; pero sin alterar el or­
den de las horas de clase del colegio j y no 
se permitirá el estudio de un ramo al que ca­
rezca de ios conocimientos preliminares ne­
cesarios ]>ara él. 

A r t . 3.° Las clases de filosofía se desem­
peñarán con arreglo al plan de estudios que 
rija en las universidades del reino. 

A r t . 4? Los libros de asignatura serán 
designados por el Director del colegio oyen­
do , para hacerlo, al respectivo'Catedrático. 

A r t . 5.° La instrucción primaria cons­
tará de ios dií'erenles ramos j lectura; calo-
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grafía en las dos letras española é inglesa, 
granvatica y ortografía castellana , doctrina 
cristiana por el catecismo del obispado , mo­
ral civil y urbanidad^ geografía y aritmética. 

Art, ó,0. En el primer curso de matemá­
ticas se enseñará aritmética , álgebra , y geó-
metria elementales. En el segundo aplicación 
del álgebra á la geómetria ^ trigonometria 
plana , geodosia teórica de las curbas, álgebra 
trascedental y el cálculo diferencial é inte­
gral. En el tercero análisis de las tres dimen­
ciones ; trigonometría esférica ., geografía as-̂  
t ronómicaj mécanica é hidráulica. 

Ar t . 7.° Todos los alumnos serán ecsa-
ininados al fin de cada trimestre en los ra-
jnos que estén estudiando y de su resultado 
se dará cuenta al padre ó tutor como tam-
lúen de su conducta en el colegio, 

A r t . 8? En cada clase que no pase de 
quince alumnos se darán dos premios y dos 
accésit á los cuatro mas sobresalientes, .4 los 
demás simplemente la nota de aprobado ó 
desaprobado. Si el número de alumnos de 
cada clase pasare de quince habrá tres />re-
mios y tres accésit,, si de treinta cuatro pre­
mios y cualvo eccesit. En la clase de instruc­
ción primaria se dará un premio y nn accésit 
ti mas sobresaliente en cada ramo 

Ai ' t , 9? Los alumnos desaprobados en lo& 



ecsnmenos generales de fin de curso , no se 
presentarán á ecsámen público ? y al empe­
zar ei nuevo volverán á la clase á que asis­
tieron en el anterior. 

Art 10. Las notas de premio^ aprobación 
ó desaprobación serán decretadas en cada cia­
se por una comisión compuesta del profesor 
de ella , otro instruido en el ramo , del D i ­
rector y Bector. 

Art . 1 1 . En los ecsámenes generales se 
Concederá un premio de buena conducta al 
que la haya tenido mejor durante el curso. 
Este j los demás premios se proclamarán el 
Úliin»o clia de los ecsámenés públicos. 

A r l . 12. Los padres que quisieren que 
sus hijos se inslruyan en ramos diferentes de 
íólseñalados en este plan, pagarán par sepa-, 
rado esta enseñanza. 

Distribución (Jet tiempo. 

Ar t . \.* La distribución del tiempo en 
los dias de trabajo será la siguiente : 

Desde 1.° de Octubre hasta ñn de Mar­
zo se levantarán a las seis y media de la ma« 
ñaña , y desde i? de Abri l basta fin de Se-
licmbte á las cineo. 
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D e s p u é s de vestirse Y rezar la o r a c i ó n de 

la njáaatía , se l a v a r a n y a s e a r á n : e s lu t í i aran 
priVisdamente hasta las ocho en la p r i m e r a 
e s t a c i ó n j hasta la.s siete y media en la se-
eu t ida . - . , v 
* A esta ho ra se d e s a y u n a r á n y t e n d r á n r e ­

c r eo h a s í a las nueve. 
Desde las nueve d a r á n principio las clases 

hasta- los doce . * 
A las doce se p r o c e d e r á á la i n s t r u c c i ó n 

de los r amos de a d o r n o hasta las dos , q u e ­
dando d u r a n l e este t iempo en es tudio pr ivado 
los que no estuviesen dedicados á ninguno. 

A las dos c o m e r á n y t e n d r á n rec reo hasta 
las tres en i n v i e r n o y hasta las c u a t r o en ve­
rano. 

Desde estas horas hasta las c u a t r o y c inco 
r e spec t i vamen te t e n d r á n es tudio p r i v a d o , y 

foto •(=> de cua t ro y c i n c o clase hasta las raisr-jrsiete» 
A las siete m e r e n d a r á n y t e n d r á n recreo 

en i n v i e r n o hasta las seis y eu ve rano basta 
las o c h o y m e d i a . 

Desde las Seis hasta las o c h o en i n r i e r n o 
t e n d r á n es tud io p r i v a d o . 

D e s p u é s de este es tudio r e z a r á n el rosario 
c e n u t - á n , t e n d r á n ined ia hora de rec reo y se 
a c o s t a r á n rezando antes la o r a c i ó n de ia no­
che.' , 

L a d i s t r i b u c i o » del í i g m p o de los pensio-
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instas o i n t é rnos en los dias de fiesta y media 
fiesta será la misma hasta las nueve de la ma­
ñana á cuya hora asist irán al ecsámen de doc» 
t r ina cristiana é ins t rucc ión mora l y re l ig io­
sa hasta las diez. 

A esta hora o i rán misa y saldrán á pasco 
si el t iempo lo permite ó t e n d r á n recreo ea 
el. colegio hasta las dos. 

C o m e r á n y t e n d r á n descanso hasta las cua­
t ro que saldrán á paseo si el t iempo lo pe rmi ­
te ó t endrán recreo hasta las seis , siguiendo 
en todo lo demás el mismo orden que en los 
dias de trabajo* 

La d i s t r ibuc ión del tiempo de los estemos 
cti los dias de trabajo es la mera asistencia á 
las clases ; viniendo al colegio y volviendo á 
sus casas conducidos por sus ayos ^ Criados 
ó parientes* 

En los dias festivos asistirán aí ecsámen de 
doctrina cristiana é ins t rucc ión moral y re­
ligiosa hasta las diez. Oirán tnisa , y los que 
asistan con el uniforme dei Colegio saldrán á 
paseo con los internos y medio pensionistas, 
r e t i r ándose después á sus Cusas. 

A r t . 2 . ° Habrá asuelo desde el pr imer dia 
de pascua de Navidad hasta el pr imer dia de 
año nuevo ambos inclusive; desde el m i é r c o ­
les santo á medio día hasta el lunes de pascua 
de Kesurreccion inclusive y ías tá rde* del i u -
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lies y martes de Carnes!olendas. La d is t r ibú* 
cion del tiempo en estos dia.s será igual á la 
de los festivos. 

A r t . 3 .° Ea los dias de eesámenes de t r i -
meslres y generales se observará ía misma 
dis lr ibuciou que ea los de trabajo. En las 
toras destinadas á las clases se liará el eesá-
men de cana una. 

A r t . 4." . Los eesámenes públ icos se cele­
b r a r á n en las mismas horas con asistencia de 
todos los a i nnmos y profesores. 

A r t . 5.° Después de estos eesámenes ba-
Lrá vacaciones de verano para los cursantes 
de íilosoíia kasta quince de Setiembre. 

Premios j - penas. 

A r t í c u l o í . 0 Los premios que se conce­
den son : 

1. 0 E l de buena conducta que se pro* 
c l a m a r á en los eesámenes públ icos generales 
y anuales. 

2. 0 Los premios y aeeesit de apl icación 
y aprovechamiento distribuidos en los mis­
mos eesámenes . 

3. 0 La Presidencia y vice presidencia <sn 
las clases , que se c o n c e d e r á en cada uua se-
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gun sus méritos á los dos alumnos mas sobre­
salientes en los ecsámenes ele trimestre. 

4. 0 E l de preíerencia de asientos. 
5. 0 E l permiso de ir á su casa en ios 

dias de asuelo. 
6. 0 Las notas de recomendación por 

aplicación y buena conducta que den los pro­
fesores de los alumnos. « 

A r t . 2. 0 Los castigos que se /fligen son-: 
1 . 0 Prohibición de jugar en las horas de 

recreo. 
2. 0 La supresión de los postres en las 

comidas. 
3. 0 Plantón. 
4. 0 Detención. 
5. 9 Prohibición de ir á sus casas en los 

dias de asuelo. 
6. 0 Espuision. 
Ar t . 3. 0 Cada profesor podrá imponer 

en su clase la pena de plantón. 
Ar t . 4. 0 El Rector elejirá con pruden­

cial acuerdo entre las penas mencionadas la 
que le parezca mas pruporcionada á i a falta 
cometida por el alumno con relación á sus 
circunstancias atenuantes ó agravantes. 

Ar t . 5. 0 Las faltas de aplicación y apro­
vechamiento serán castigadas por el Rector 
de acuerdo con el Director atendiendo á kv 
capacidad del alumno; y graduándolas opor«. 
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tuna y a l i ñ a d a m e n t e en las sucesivas r e inc i ­
dencias ^ sin perder nunca de visla para su 
mejor efeclo la capacidad c a r á c t e r é incl ina­
ciones del alumno, 

i V r t t 6., 0 La pena de espulsion no puede 
ser impuesta n i aplicada sino por ei consejo 
de orden y diciplina compuesto del pirector j , 
Bector V de todos |os profesores. 

A v i . 7.Q Desde que el almnnQ tenga en­
trada en el colegio todos los profesores, Rec­
tor y Director p o n d r á n el mayor cuidado en 
estudiar y conocer perfectamente su verda­
dero ca rác t e r , inclinaciones y t a len to , para, 
poder d i r i j i r con mayor acierto su enseñanza , 

De la Direccian de i cok «rio. 

A r t i c u l o I? Para cririgVr ei colegio se cre^ 
un d i rec to r que áerá el Gel'e superior de éi 
en ludos. loks raiOQs; de iu- enseñanza . 
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Ar t . 2.° Para ser director se requiere la 

edad de treinta años cumplidos , nioralidad, 
probidad y egenipbres cosLanvbres, adhesiaa 
reconocida á las instituciones Hberdte.'í, pro­
fesar alguna carrera ciénliíica v literaria ^/o 
ser ciudadano español en el ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles^ 

4í ' t . 3,° Sus facultades son : \ 
1.0 Establecer de acuerdo con el Rector el 

número de alumnos asi internos corno ester-
nos y determinar las, calidades que para serlo 
deben tener. 

2, ° Nombrar de acuerdo con el Rector 
los profesores j sustitutos y ayudantes^ fijar 
sus obligaciones j despedirlos sino convinie­
sen. ; : I ' ' '¡x^ 

3, ° Recibir á los jóvenes que con las cua­
lidades requerid.»s por este Baglamento soli­
citen ser admitidos en el Colegio para lo cual 
llevará ei correspondieníe libro, ¡ 

4. °' Presidir los ecsámenes privados que 
Imbiere y los públicos con el Rector y Cate­
dráticos,. 

5. ° Conceder por molivos justos dispen­
sas del Reglamento, 

6.0' Hacer en él las reformas.que la espe-
riencia acrediiare necesarias y en uliiidad del 
^olegio^. t • s „,,•'•;•• 

A r t . 3.° Celará la puntual observancia. 



¿ Í Í A R e g l a m e n t o c u i d a n d o de que eons lan te -
h i e n t e se m a n t é n g a p o r todos y por cada uno 
en la par te que le co r r e sponda la mas r i g o ­
rosa d i sc ip l ina rel igiosa y l i t e r a r i a d e i C o l e g i o , 
para l o cua l v i s i t a r á f r e c u e n l e i n e n t e y c o n 
d e l e n c í o n las c á t e d r a s y l odos los depa r t a -
rnentos , s e ñ a l ú d r u n e n i e en las horas de ense­
ñ a n z a y en los actos de c o m u n i d a d . 

A r t . 4? Desde el m o m e n t o que note cua l ­
q u i e r defecto en las cosas ó en iaj* personas, 
p r e c e d i d o u n m a d u r o e e s á r a e n p r o c e d e r á á 
t o m a r las medidas q u e s o esperiencia y su ce-, 
l o le s i i » l e r a para su r e m e d i o c o n a c u e r d o 
(Jel R e d o r y de l G a l e d r á l i c o mas a n t i g u o . 

A r t . 5 . ° Si la fafta h i c i e r e r e l a c i ó n á a l ­
g ú n C a t e d r á t i c o , c o n v o c a r á a l R e c t o r y á lo-, 
dos los d e m á s c a t e d r á t i c o s para p r o v e e r l o 
c o n v e n i e n t e . 

A r t . 6 . ° L l e v a r á u n l i b r o de m a t r í c u l a s , 
o t r o de censuras d o n d e anotara las faltas que 
c o m e t a n io» a l u m n o s , y o t r o de actas que 
a u t o r i z a r ^ c o n el f l c c t o r . 

A r t . 7 . ° L l e v a r á la c o r r e s p o n d e n c i a c o n 
las au to r idades . 

A r i . 8 . ° A u t o r i z a r a ías c e r t i f i c ñ c i o n e s d e 
cursos c i e n t í f i c o s que espidan a los raatrl-
Culad.os para su pase a la u n i v c r s u l a í L 

A r t . 9 . ° A u t o r i z a r á t a m b i é n el puse de 
los almajos de u.iw asignatura a otva. l 
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.. A r t . 10. De acuerdo con el Rector de-
elarara los dias de vacacioneá y asuetos vs-
traordinarios que no prevenga este reg ía ­
me:) lo . 

A i ! . 1 i Para el d e s e m p e ñ o de sus o b l i ­
gaciones se le impone ]a de asistir diariamen­
te al Colegio especialmente el t iempo que" 
duren las cá tedras . 

G O B I E R N O D E L C O L E G I O . 

Del Héctor. 

A r t í c u l o 1.0 Para el gobierno in te r io r y 
e c o n ó m i c o del Colegio hab rá un Bector que 
será el Geí'e superior en todos los ramos de 
economia , orden y (.!iscí[dina del Colegio. 

A r t . 2 .° Para ser Rector se necesitan las 
mismas condiciones que para ser Director . 

A r l . 3.n ¿LIS futfuilades son las siguientes; 
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1. 0 D i r i g i r toda ia admin i s t rac ión eco­

n ó m i c a del Goiegio. 
2. 0 Ademas de las facultades que se le 

señalan en varios ar t ículos de este reglamen­
t o , t eud rá inmediatamente á sus ó rdenes los 
a lumnos, anudantes, celadores, criados y 
d e m á s dependientes. 

3. ° Sin su noticia n ingún alumno falt-a* 
rá á los actos de comunidad } y sin su permi­
so ninguno saldrá de la casa ni rec ibi rá en 
ella visita , papel ó recada aunque sea de su. 
misma familia. 

4. 0 A lodos los dependientes del Cole­
gio, sobre las obligaciones que cada cual tiene, 
se les impone la general de dar al Redor ra­
zón de cuanto les preguntare, consultarle las 
dudas q u » les ocurrieren en el d e s e m p e ñ o 
de .sus ministerios , recibir sus instrucciones 
y cumpl i r sin replica sus preceptos.. 

5. 0 S i g i l a r á sobre las costumbres de los 
alumnos, y cuidará de la observancia, del ór-. 
den inferior del Colegio. 

6. 0~ Para auxdiar al Rector en el desem­
p e ñ o d e s ú s funciones habrá un vice-Bector: 
que d e b e r á ser un sacerdote instruido , de 
e jempía r conduela , acl ivo , celoso y p r u -
den l í í ; sus alribuciones son,: ;. 

Presidir lodos los actos de comunidad den--
t ro y fuera del Colegio. 



A r t 2 .° D o r m i r en el dormi to r io gene­
ra l para hacer observar en él el ó r tUn debido. 

A r t . 3.° imped i r en las huras de estudio 
que los íslunmos se distraigan á otros objetos. 

Á r t . 4.° Decir misa á los alumnos en lo§ 
diaíí de íiesta y de preueplo, 

A r t . 5.° D i r i j i r la ins t rucc ión religiosa y 
mora l . 

A r t . 6.a Ano ta r las faltas que cometan 
los alumnos en todos los actos y noticiarlas 
diariamente al Rector. 

7. 0 En las horas de estudio i m p e d i r á que 
los alumnos se distraigan á otros objetosj y 
en las de aula a t ende rá á que no se separen 
de ella por causa que no sea leg í t ima ó que 
t en i éndo la se aumente por mas t iempo que el 
^pe sa r l o . . • . , ... 

8. ° L leva rá notaa de las faltas que COr. 
metan los alumnos para que sean inscriptas 
C i i el l ib ro de censiíros. 

Consejo de orden y disciplina. 

A r t í c u l o i.Q E l consejo de orden y dis-
ciplina se c o m p o n d r á del Director , H é c t o r , 
v ice r rec tor y Ca t ed rá t i co s de todos ios ra-
p íos de ia enseñanza, 
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A r t . 2.n Ci>da Ca t ed rá t i co fo rmará im 

reglamento para su respectiva cátedra^ el cual 
será revisado corregido y aprobado por el 
consejo. 

A r t . 3.° Llevara una mat r ícu la circuns­
tanciada de los alumnos en que se esprese la íe* 
cha de su inscr ipc ión , las lecciones ^ ejerci­
cios y ecsámenes parciales , las fallas de asis­
tencia ^ de orden y lección y las pasará se-
n. a na i mente al Rector y Director para el íin 
propuesto. 

A r t . 4 . ° Todo Ca tedrá t i co tiene obliga­
ción de asistir personalmente á las juntas á 
que fuere citado y ¡á cnüntos actos concurra 
el colegio en c o r p o r a c i ó n . 

- De los su.stiiutos j ajudanies. 

A r t i c u l o 1? Guando un Catedrá t ico nece­
sita un sustuulo ú ayudante lo p r o p o n d r á 
al Rector, quien de a c u e r d ó con el Director 
resolverá lo conveniente. 

A r t . 2 .° Los sustituios y ayuda oles, para 
ser admilidojs lian de reunir probidad y la 
capacidad necesaria al objeto á que se les ha 
de .destinar. 

A r t . 3 .° E s t a r á n á las ó r d e n e s del Gate-



drá t i co respectivo quien les señalara sus a t r i ­
buciones, 

A r l . 4 .° Los susí i íutos serán considera­
dos como meritorios para las vacanlas si su 
conducta é inleligeacia los hace a c r e e d o r é s 
á ello. , , ' ' - - - / i l 

Colegíales internos, mistos j estemos. 
Colegiales internos. 

Ar t í cu lo j . 0 Son los que moran constan­
temente en el Colegio. 

A r i . 2 .° Para ¡ser colegial interno acre­
di ta rá el interesado estar en la edad de seis 
años cumplidos. 

A r t , 3 .° Acred i t a rá asimismo haber te -
nido las viruelas naturales ó estar vacunado 
y no padecer enfermedad alguna habitual ó 
contagiosa : si se hallase después de admitido 
padecerla á juicio del médico , se avisará á 
sus padres ó parientes para que lo retiren in -
ojedialarnenle. 

A r t . 4? Se obligará i pagar ocho reales 
diarios por trimestres anticipados; no permi­
t iéndose descuentos por razón de ssne'o, de 
pascuas y otros que fijan el orden de esludios. 

A r t . 5 .° Por cualquier causa que el a lum-
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sao &e retire del Colegio perderá la anticipa* 
cion que tuviese hecha quedando á beneficio 
del establecimiento eceplo en los casos de 
espulsion. 

Art< 6.° Los alumnos internos deberán 
traer al Colegio para su uso los efecios si­
guientes: seis Camisas, cuat ro calzoncillos, 
seis pañuelos, seis pares de medias , cuatro 
sábanas, cuatro fundas de almohadas las dos 
con guarnición; un colchón , dos almohadas^ 
un cobertor de abrigo , una colcha , dos pa­
res de zapatos, un par de bolas^ uniforme 
completo que consistirá eh levita de paño azul 
con bolón blanco y ojal de plata en el Cuclid) 
pantalón de paño igual á la levita en invierno 
y blanco en verano ¿ gorra á la inglesa del 
mismo paño con galón de plata, un sombrero 
redondo, cuatro pares de pantalones de ve­
rano y dos de invierno , dos blusas una dé 
verano y otra de invierno ; el cubierto , ser­
vicio de mesa, los útiles necesarios para el 
aseo corporal, libros^ papel , plumas, tinta, 
lápiz y demás que necesiten para su instruc­
ción en los diferentes ramos á que se dedi­
quen serán de cuenta del Colegió i 

Ar t . 7. 0 Los libros que por el «so cons­
tante se inutilizaren serán, repuestos por td 
eslablecimienlo; pero no los que por negli­
gencia ó descuido de los alaitmos se perdía-



• ( 2 3 ) 
ten ó deterioraren : pues estos deberán repo-
cerlos de m cuenta. 

Ar t . (S 0 Se les summistrará un desayuno 
decente variado, al mediodía sopa, cocido, un 
principio y postres del tiempo, y á la noche 
ensalada cruda Ó cocida , y carne ó pescado: 
en ios meses de Junio , Julio y Agosto se les 
dará merienda. 

Ar t . 9. 0 Serán asistidos con todo el es­
mero posible, á cuyo fín habrá un criado pa­
ta c»da ocho colegiales, y en sus enfermeda­
des solo sera de cuenta del alumno el hono­
rario del facultativo y gastos de medicinas. 

Art . 10. El colegial que pretenda se le 
lave y cuide la ropa por cuenta del estable­
cimiento abonará veinte reales mensuales- por 
este objeto. 

Ar t . I I . Por Cada3 diez internos admiti­
rá el colegio uno gratis ;x los cuales manten­
drá é instruirá en la misma forma que á los 
¿Minas. También admitirá por cada seis es­
tenios uno gratis. 

A rf . 1 2. Los alumnos agraciados deberán 
ser naturales de esta ciudad huérfanos ó h i ­
jos de familias pobres que deseando instruir­
se Carezcan de medios para efectuarlo : su 
elección correspónde al Ilustre. Ayuiítamien-
to para lu cuál procederá del modo que esti­
me mas conveniente. 
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A r t . 13. A l efecto se pasará á dicha cor­

porac ión noticia mensual de los que hubie­
ren ingresado. 

Colegiales mistos ó medio pensionistas. 

Son los que asisten al Colegio durante el 
dia pernoctando en sus casas. 

A r t . 14. Los medios pensionistas abona­
rán cinco reales diarios en la misma forma 
que va prevenido. 

A r t . 15. P o d r á n usar el uniforme del 
Colegio pues que eon los internos deben for ­
mar cuerpo en todos los a,ctOí> púb l i cos^ re l i ­
giosos y literarios del Colegio. 

A r t . 16. Se les servirá la misma comida 
y merienda y rec ib i rán igual ins t rucc ión qua 
ios internos. 

A r t . 17. E l Colegio les s u m i n i s t r a r í pa­
p e l , plumas y tinta como igualmente cubier­
to y servicio de mesa. 

Esternas. 

Son los que asisten al Colegio en las libras 
de clase. 
. A i t. • 18. A b o n a r á n las cuotas que siguen 

según los ramos á que se dediquen. 
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Bs. vn. 

Doctr ina cristiana, leer y es­
c r ib i r en arena . . . . . . . . 20 

Por toda la ins t rucc ión p r i ­
maria, 30 

Si á ella se agrega algún ramo 
de adorno, ; , 50 

Por filosofía. . 50 
Por latinidad 40 
Por ma temá t i ca s , 40 
Por comercio. . . . , 40 
Por idioma f rancés . . . . . . . 30 
Por Dibujo , . , . . 30 
Por mik ica 30 

P o d r á n usar t ambién el uniforme del colegio. 

Orden religioso. 

A r t í c u l o I .0 Todos los dias al levantarse 
da rán gracias al Ser Supremo con una breve 
orac ión que rec i t a rá el vice-Reclor. 

A r t . 2 .° Antes de comer se bendec i r á la 
mesa dando gracias ni concluir . 

A r t . 3 .° Los dias de fiesta j precepto 
asistirán á la Sania Misa. 

A r t . 4 .° Los dias de la Pur i f i cac ión de 



(36) 
Nuestra Señora, Pentecostés, Asunción y 
Todos Sanios serán de confesión y comu­
nión cuyo acto se verificará en la iglesia mas 
prócsima al establecimiento y el curnplimien-
lo de iglesia en la parroquia. 

CAPITULO SESTO. 

Orden político j esterior 

Artículo 1.° Se prohibe á los alumnos 
toda correspondencia epistolar que no sea 
con sus padres ó familias, y para evitarla el 
Rector tomará las precauciones que estime 
oportunas. 

Art . 2.° En las horas de estudio y clases 
no podrán los colegiales tener visita alguna: 
en las demás se les permitiré las de sus Pa­
dres ̂  faauiias ó personas decentes que lo só-
licileh. 

Art . 3.° Para sal^faccion de los padres 
ó tul ores de los alumnos podrán visitar éí es­
tablecimiento en cualquier dia y hora ecep-
fuadas las de cátedra : y en los domingos pri­
mero y tercero dé caiíá mes desde las dieaí 
de la mañana hasta las dos de la tarde las 
demás personas que gusten. 
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C A P I T U T O S E P T I M O . 

Inspectores. 

Serán dos: el portero y el silenciario eujas 
a t r ihuc ionés son las siguientes : 

ArhcnSo 1." El portero asistirá a la puer­
ta pnricipai fie! Colegio para recibir los me­
dio pensionistas, y estemos y d i r i j i r los al l o ­
cal donde se bailan las aulas. 

A r t . 2." E l silenciario los rec ibi rá é i n -
í r o d u c i r a en el aula general, los presentara al 
Rector ^ y si perteneciese a alguna de las cá­
tedras que esláu ya ejercitando los l levará 
ante su propio ca ledra tico, 

A r t . 3.° E l portei'o oirá ios recados ó en­
cargos fie los' ayos que conduzcan á ios m -
iios para noticiarlos á quien corresponda. 

A r t r . 4 .° E l silenciario p roh ib i rá que per­
sona alguna se detenga á hablar ó causar ruido 
que in t en unipa i los ca tedrá t icos ni menos 
entren en las aula? cuando están ya abiertas. 

A r t . 5 . ° Cuando fuere necesario l l a m a r á 
nlgwn Gatedrá l rco ó alumno el silenciario pa­
sará recado para que se satisfaga la demanda. 

A r t . 6 .° E l siloaciurio d o n i j i r á en el dor-
mi fo r io general para auxiliar y servir á los 
n iños en lo que necesiten. 



A R T I C U L O O C T A V O . 

Criados ó sirvientes. 

Queda dicha" que para el servicio de los 
colegiales habrá para cada ocho un criado: á 
estos y a los d e m á s sirvientes, del colegio 
se previene; 

Que nada hagan que pueda perjudicar á 
los individuos del mismo , negándose á p ro ­
porcionar á los colegiales bevidas espirituo­
sas ^ herramiientas de corte ó punta ^ arraas 
de fuego , recados ó correspondencias episto­
lares , y cuanto pueda fomentar algún vicio,, 
para lo que se les darán las instrucciones con­
venientes: el que faltare á estas prevenciones 
será despedido irremisibiemente. 



No siendo dado al esfuerzo individual re­
mover los obstáculos que se suelen presentar ai 
intentar la realización de las empresas ciéntifi-
CaSj industriales, comerciales ó de cualquier 
género, deseándose ofrecer ademas á los padres 
ó tutores de los alumnos una seguridad firme 
del exacto cumplimiento del anterior regla­
mento , y teniendo ya el Honor de que él 
Ayuntamiento constitucional de esta ciudad 
dispensa su protección al establecimiento , se 
lia acordado lo siguiente: 

Artículo I . 0 Los señores Director y Rec­
tor practicaran las gestiones oportunas para 
que el Ilustre Ayuntamiento se sirva n o m ­
brar un individuo de su seno para el fin que 
se espresará. 

Ar t - 2.° Siendo la Escelenltsima Diputa­
ción provincial el cuerpo popular que repre-



senla todos los intereses de la provincia , y 
uno de los mas impértanles la enseñanza pú* 
bl ica, los señores Director 3̂  Rector pract i ­
carán iguales gestiones para que la É s c m a . 
Diputación provincial se sirra nombrar otro. 
L a actual junta protectora del Colegio nom­
brará asi mismo otro y también la Sociedad 
de Amigos del Pais y la Comisión de Ins­
trucción Primaria. 

Ar t . 3 .° No dudando de la ilustración y 
celo de estas corporaciones que accederán á 
tan justos deseos, luego que estén estos i n d i ­
viduos nombrados se r e u n i r á n en comisione 

Art . 4 . ° Esta comis ión que se denomina­
ra de pro tección é inspección del Colegio , a 
la que se reun i rán si lo tienen por convenien­
te, los Sres. Gefe p o l í t i c o . Gobernador ecle­
s i á s t i co , Intendente y Comandante general, 
bajo la presidencia de quien corresponda, 
con la superioridad de sus luces y de sus 
medios p r o c u r a r á n vencer cuantas d i í icu l ta -
des é inconvenientes puedan presentarse para 
la consecución del fin benéfico y social que 
encierra la fundación del Colegio. 

A r t . 5? Para satisfacción y seguridad de 
la Provincia inspeccionará Guando lo tenga 
por conveniente el estado del Colegio y de 
su enseñanza á f in / ie conocer si se cumple ó 
íio lo determinaMO-eü\ el reglamenlQ. 

Ü 
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